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Número 3153

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE

CARTAGENA

para quien solicitó que le fuera impues-
ta, además de las costas procesales, si
las hubiere, la pena de cinco mil pese-
tas de multa, indemnización a los per-
judicados y costas .

Número 3154

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE

CARTAGENA

Doña María Dolores Planes Moreno,
Magistrada Juez del Juzgado de Ins-
trucción número 4 de Cartagena ,

Hago saber : Que en los autos del jui-
cio de faltas número 1 .507/88 se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
fallo son del siguiente tenor literal :

Sentencia . En Cartagena a diecinue-
ve de enero de mil novecientos ochenta
y nueve .

Vistos ante mí, don Juan María Lo-
zano Sánchez, Juez del Juzgado de Dis-
trito número Uno de esta ciudad, los
precedentes autos del juicio de faltas nú-
mero 1 .507/88, sobre daños, seguidos
en este Juzgado en virtud de atestado,
en los que han sido partes, además del
Ministerio Fiscal, Eduardo Martínez
Martínez, Antonio Pardo Noguera, y
José Abellán Amorós con asistencia Le-
trado .

Antecedentes de hecho :

Primero. Ha quedado probado y así
se declara que en hora no determinada
del día 7 de julio de 1988, cuando
Eduardo Martínez Martínez circulaba
con el turismo de su propiedad
MU-7978-E asegurado en la entidad
Schwez por el Paseo de Alfonso XIII y
a la altura de la calle Juan Fernández,
al pararse detrás de otro vehículo por
exigirlo así el semáforo que regulaba la
circulación fue colisionado en la parte
trasera por el turismo MU-1150-I, con-
ducido por Antonio Pardo Noguera, y
sin que acredite tuviera seguro, impru-
dentemente no se dio cuenta de la de-
tención de los vehículos que le precedían
lanzándolo contra el turismo
MU-7026-0 de José Abellán Amorós en
primer lugar y detenido ante el semáfo-
ro, produciéndose daños a José Abellán
Amorós por cuantía de 26 .627 pesetas
y a Eduardo Martínez Martínez por
45 .287 pesetas . Y renunciando a los su-
yos Antonio Pardo Noguera, en su de-
claración .

Segundo. En el acto del juicio el Mi-
nisterio Fiscal informó en el sentido de
considerar que los hechos perseguidos
son constitutivos de la falta tipificada
en el artículo 600 del Código Penal, y
responsable de ella en concepto de autor

Tercero . En la tramitación de este
procedimiento se han observado las
prescripciones legales vigentes .

Fundamentos de derecho :

Primero. Los hechos declarados pro-
bados en el primer antecedente de he-
cho de esta resolución son constitutivos
de la falta prevista y penada en el ar-
tículo número 600 del Código Penal, de
la que aparece como responsable en
concepto de autor Antonio Pardo No-
guera, al que procede condenar a la pe-
na solicitada por el Ministerio Fiscal, sin
que sea de apreciar circunstancia algu-
na modificativa de la responsabilidad
criminal .

Segundo. Según el artículo 19 del Có-
digo Penal, toda persona responsable
criminalmente de delito o falta, lo es
también civilmente, estando además,
obligada al pago de las costas procesa-
les por imperativo de lo establecido en
el artículo 109 del repetido cuerpo legal .

Vistos los preceptos legales citados y
demás aplicables ,

Fallo :

Que debo condenar y condeno a An-
tonio Pardo Noguera como autor res-
ponsable de una falta de daños por im-
prudencia a cinco mil pesetas de multa,
o cinco días de arresto sustitutorio ca-
so de impago, a indemnizar a Eduardo
Martínez Martínez en la cantidad de
45.287 pesetas y a José Abellán Amo-
rós en la de 26.627 pesetas, haciendo ex-
presa imposición de los gastos y costas
de esta instancia y aceptando su renun-
cia .

La presente sentencia puede ser ob-
jeto de recurso de apelación por térmi-
no de un día ante el Juzgado de Instruc-
ción número Uno de esta Ciudad .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo, don Roberto Daza
Velázquez de Castro, Secretario del Juz-
gado de Distrito número Uno de Car-
tagena.-Doy fe y testimonio .-En
Cartagena a 19 de enero de 1991 .

Doña María Dolores Planes Moreno,
Magistrada Juez del Juzgado de Ins-
trucción número 4 de Cartagena,

Hago saber : Que en los autos del jui-
cio de faltas número 1 .902/88 se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
fallo son del siguiente tenor literal :

Sentencia . En Cartagena a seis de ju-
nio de mil novecientos ochenta y nue-
ve .

Vistos ante mí, don José Luis Rey Es-
pejo, Magistrado Juez del Juzgado de
Distrito número Uno de esta ciudad, los
precedentes autos del juicio de faltas nú-
mero 1 .902/88, en los que ha sido par-
te el Ministerio Fiscal en el ejercicio de
la acción pública, y como partes Fran-
cisco Javier Valdecantos Conesa, recep-
cionista del hotel Alfonso XIII de esta
ciudad y como denunciado Luis Pozo
Periche, quien no ha comparecido, a pe-
sar de haber sido citado en forma.

Antecedentes de hecho :

Primero . Que se inició el presente
procedimiento en virtud de denuncia an-
te la Comisaría de Policía .

Segundo . Que el Ministerio Fiscal en
el acto del juicio consideró los hechos
como constitutivos de una falta de es-
tafa de la que consideró autor a Luis
Pozo Periche para el que solicita la pe-
na de quince días de arresto menor y pa-
go de costas del procedimiento .

Tercero . Que en la tramitación del
presente juicio se han cumplido los re-
quisitos y formalidades legales .

Hechos probados :

Primero. Que resulta probado y así
se declara que el denunciado, Luis Po-
zo Periche estuvo hospedado en el ho-
tel Alfonso XIII de esta ciudad desde el
día 19-8 al 22 de agosto del año 1988,
ausentándose del establecimiento sin pa-
gar la cuenta de la estancia, que impor-
tó la cantidad de 27 .145 pesetas, sin que
lo hiciera con posterioridad a pesar del
requerimiento hecho en tal sentido .

Fundamentos de derecho :

Primero . Que los hechos relatados y
declarados probados, son constitutivos
de una falta de estafa del artículo
587-3 .° del Código Penal .


